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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 
 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. convenio GSP-PSPIC N° 4177 
- 2024. 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 

/  
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión 
Fecha de la conciliación de glosas: 15 y 16 de 
diciembre de 2025 

Realizar la conciliación de glosas del periodo del 
01 de agosto al 30 de septiembre de 2025 del 

convenio interadministrativo GSP-PSPIC 4177 - 
2024 suscrito entre el Fondo Financiero Distrital 
de Salud y la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E. 
  

Lugar: Sede Salud Publica Rionegro Subred Norte. 

Hora início:   8:00 am           Hora final: 4:30 m 

Responsable de la Conciliación de glosas: Doraangela 

Suarez Monzón 

 

Entorno o proceso o línea de intervención: Línea de Alimentos Sanos y Seguros 

 
1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto de 
2025 

87 - Expendios 
minoristas 

Engativá G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de 
estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en 
(1) Acta: 
 
1. Acta AS04N053382, ID 842070, de fecha 20/08/2025, 
establecimiento Supermercado Merca Maxi. En el acta de IVC 
hoja 1 de cédula del establecimiento, se registró en nombre del 
propietario a Jennyfer Liseth Botero Ruiz; sin embargo, en el 
acta de aplicación de la medida sanitaria MH06N016258 se 
registró como Jennyfer Listh Botero Ruiz. 

 

Valor de la Glosa Inicial: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa, ya que los hallazgos descritos no comprometen la validez técnica ni sanitara del total de 

la intervención realizada. El proceso de IVC fue llevado a cabo conforme a los procedimientos establecidos, 
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incluyendo visita técnica, valoración de cumplimiento, determinación de concepto sanitario y registro 

documental.” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_ X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% sobre el valor reportado como ejecutado en la intervención en la respectiva 

localidad por la no coincidencia de los conceptos sanitarios y demás indicadores reportados en el informe de 

gestión de Vigilancia de la Salud Ambiental frente a los soportes físicos, teniendo en cuenta que la subred no 

presenta soportes que subsanen los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el 

seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos ($0) 

Valor glosa definitiva: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 
 

2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Septiembre 
de 2025 

89 - Expendio o 
almacenamiento 

de carne y/o 
productos 
cárnicos 

comestibles 

Engativá G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de 
estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en 
(1) Acta: 
 

1.Acta AS21N013713, ID 813253, de fecha 01/09/2025, 
establecimiento Campo azul Bogotá NS. El ítem 4.1 
Recepción de materia prima no fue calificado. 
 

 

Valor de la Glosa Inicial:  noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa, ya que los hallazgos descritos no comprometen la validez técnica ni sanitara del total 

de la intervención realizada. El proceso de IVC fue llevado a cabo conforme a los procedimientos establecidos, 
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incluyendo visita técnica, valoración de cumplimiento, determinación de concepto sanitario y registro 

documental.” 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ___ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características técnicas 

y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo de estándares 

– SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 
 

3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Septiembre 
de 2025 

104 - 
Restaurantes, 
cevicherías y 

comidas rápidas 

Engativá G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de 
estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en 
(1) Acta: 
 
Acta AS02N184043, ID 793297, de fecha 03/09//2025, 
establecimiento Arroz Paisa El Original Bog 3. El ítem 3.2 
Reconocimiento médico se calificó inaceptable (I) con el hallazgo 
"Falta reconocimiento médico para 3 manipuladores"; sin 
embargo, al verificar la información de la cédula del 
establecimiento (hoja1), se evidencia que en número de 
trabajadores se registró “5”, por lo cual la calificación debió ser 
Aceptable con requerimientos (AR), teniendo en cuenta que dos 
de los manipuladores de alimentos contaban con certificado 
médico. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la glosa, ya que los hallazgos descritos no comprometen la validez técnica ni sanitara del total 

de la intervención realizada. El proceso de IVC fue llevado a cabo conforme a los procedimientos establecidos, 

incluyendo visita técnica, valoración de cumplimiento, determinación de concepto sanitario y registro 

documental.” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si_____   No__X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características técnicas 

y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo de estándares 

– SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0)  

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 
 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 Sandra Mireya Sánchez 
Coordinadora GSP 
- PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 
Norte E.S.E. 

 

2 Jenny Constanza Bermúdez 
Referente Técnico 

Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud 

Norte E.S.E. 

 

3 Walter Andrés Rincón Espitia 
Líder Operativo 

Línea de Alimentos 
sanos y seguros 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 
Norte E.S.E. 

 

4 Freddy Vicente Nieto Moreno 

Profesional 
especializado de 

apoyo a la 
supervisión SDS-

SSSP 

 
Secretaria Distrital de 

Salud 
 

 

 

5 Doraangela Suarez Monzón 

Profesional Equipo 
de apoyo a la 
supervisión 
 SDS- SSSP 

Secretaria Distrital de 
Salud 

 

6     
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No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Ninguna 
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